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En la Ciudad de PurÍsima de Bustos, Municipio de purísima del Rincón,
Estado de Guanajuato, siendo las 09:00 nueve horas, del día 2g veintiocho
de.r.roviembre del año 2014 dos mil catorce, se reunierór ñ-iffiÉ=tá
Cabildo, ubicada en las instalaciones de Presidencia Municipal sito en laroinPrincipal, sin número, zona centro, de esta ciudad, los miembros del
H-onorable Ayuntamiento periodo 2012-2015, los Ciudadanos Tomás Torres
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Montañez, Presidente Municipal y Licenciado Roberto García UrOano, Sindicq
del Ayuntamiento, así como los Cíudadanos Regidores Marco Antonio padilla
Qóm92, olimpia sabina sardaña Ríos, con-tador público Juan MuñozGutiérrez, Licenciada rsaber cristina Reyes Barajas, Francisco JavierMárquez Padilla, Jorge Antonio Alcalá Púga Licentiada Lillián Elizabeth
Domínguez LÓpez y Aniceto Flores Velázquá2, quienes actúan con carácter
legal, además de la asistencia del Secretario de Áyuntamieni", pr"t"*r JoséAsunción Torres Díaz, quien da fe púbrica 

"n 
urt" acto, con er objeto decelebrar ?e?tón exyaorctnatu del Honorable Ayuntamiento. en usá de Iavoz el Ciudadano Tomás Torres Montañez, Prásidente Municipal, declara

abierfa la sesrón desarrollándose la misma conforme al siguient'e orden del
día: ---*---
PRIMERO.- Lista de asistencia así como la verificación del quórum legal. Se
encuentran presentes todos los miembros del Cuerpo EO¡í¡c¡o 

"nrn".irdo,anteriormente, por lo cual, se declara quórum regar y por consiguiente todos
los 

. 
acuerdos y resoluciones que sean tomados- en esta sesión serán

declarados como válidos para todos los efectos legales y administrativos aque haya lugar.------
SEGUNDO'- Lectura y aprobación o modificación del orden del día. Mismo
91e_es aprobado por unanimidad de votos de los presentes su contenido.----
TERCERO.- Intervención del C.P. Héctor Muñoz Porras, Tesorero Municipal,
con el fin de exponer asuntos varios relativos a su dirección: -_-1'- Pone a consideración de los miembros del Honorable Ayuntamiento para
s_u análisis y en :u calo aprobación ros ,,criterios i" iá"ilnit¡¿"¿,
Austeridad y Disciplina Presupuesta! para el Ejercicio Fiscal del 2015,,,cuyo objeto es regular y eficientar el gasto de la administración pública
municipal, de acuerdo a ro estabrecido for er artíguro 55 de ra Ley para etEjercicio y control de los Recursos Públicos p"ru át Estado v lór n¡rñicipios
:::fl1"ji:.1:^1"t1,"ión g to eAuesto tos mrembros det Ayuntamienro por
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unanimidad de-votos apruebanlo\cnre rios de Racionatidád, Aistelr¡dad y
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Disciplina Presupuestal para el Ejercicio Fiscal del 2015", mismo gue se
integra a la presente como anexo número "Ltno".

2.- Presenta para su análisis y en su caso aprobación el Pronósfico de
lngresos y Presupuesúo de Egresos de Gasto Corriente para el ejercicio
fiscal 2015. Al respecto los miembros del Honorable Ayuntamiento, después
de deliberar ampliamente sobre el punto en cuestión, aprueban por
unanimidad de votos el Pronóstico de lngresos y Presupuesfo de Egresos
de Gasfo Corriente para el ejercicio fiscal 2015, quedando debidamente
descrito en el anexo número "dos", el cual se integra a la presente acta de
Ayuntamiento para su debida constancia, ordenándose su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para todos los efectos legales a
que haya lugar.------
3.- Somete para su análisis y aprobación de este Honorable Ayuntamiento
las Disposicíones Administrativas de Recaudación para el Municipio de
Purísima del Rincón, Guanajuato, para el ejercicio fiscal 2015. Una vez
analizado y debatido ampliamente el punto en cuestión los miembros del
Pleno aprueban por unanimidad de votos las Dísposicíones
Administrativas de Recaudación para el Municipio de Purísima del
Rincón, Guanajuato, para el ejercicio fiscal 2015, ordenando su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato,
para que surtan los efectos legales y administrativos a que haya lugar
En este momento el Presidente Municipat C. Tomás Torres Montañez con
fundamento en el artículo 68 fracción ll de la Ley Orgánica Municipal para el

Estado de Guanajuato declara un receso
Acto seguido y siendo las 11'.25 horas se reinicia la presente sesión
extraordinaria y se da continuidad al orden del día.
CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento autoriza al Presidente Municipal C.

Tomás Torres Montañez para que gestione con la Secretaría de Finanzas,
Inversión y Administración un recurso extraordinario por la cantidad de
2'000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 m.n.) los cuales se destinarán
para la compra de un terreno en la comunidad de Cañada de Negros,
perterreciente a este municipio, mismo que cuenta con una Superficie de
11,772.82 metros cuadrados y el cual será destinado para espacios
deportivos. Así mismo y de conformidad a lo establecido por los artículos 9,

sexto párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal y 7, segundo párrafo, de la
Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Guanajuato, en correlación con el

artículo 39 del Código Fiscal para el Estado de Guanajuato, este
Ayuntamiento autoriza expresa e irrevocablemente al Poder Ejecutivo del
Estado de Guanajuato, para que por conducto de la Secretaría de Finanzas,
lnversión y Administración del Estado, sin previa notificación o aviso,
compense con cargo a las participaciones que en ingresos federales le

correspondan al Municipio de Purísima del RincÓn, Gto., el saldo de las

obligaciones que éste adeude y se encuentre pendiente de cubrir al Poder
Ejecutivo del Estado, en el caso de que el Municipio de Purísima del Rincón,
Gto., incumpla con cualquiera de sus obligaciones o adeudos contraídos
mediante el Convenio (s) de Transferencia de Recursos Estatales que

celebre con la mencionada dependencia hacendaria estatal, acordando
expresafi'tente las partes la mecánica conducente en el convenio que al

efecto suscriban, autorizando al Presidente Municipal a suscribir dicho
instrumento jurídico
Previa lectura de la presente, enterados del alcance y efectos legales y no
abiendo más'que hacer constar, se da por terminada, siendo las 12:54

udieron y quisieron hacerlo para su debi
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C. MARCO ANTONIO PADILLA GOMEZ
REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO

E HOJ,{ DE FIRMAS FORMA PARTE DEL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 073

eL oiÁ ze DE NovIEMBRE DELAÑo 2014.

Ltc.

c.P. ffi
REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO

C. ANICETO FLORES VELAZQUEZ
REG¡DOR DEL H. AYUNTAMIENTO


